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SESION DEL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta, y quedaron enteradas las Córtes, de un 
ofhio del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, 
en el cual manidesta la puntualidad con que por aquella 
decretaría se han comunicado las órdenes del Congreso 6 
las islas Canarias, y que en virtud de las reclamaciones 
hechas al mismo por los señores representantes de aque- 
llas, se habian comunicado todas de nuevo, encargando á 
as autoridades su cumplimiento bajo de responsabilidad. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un ofleio 
del encargado del Ministerio de Hacienda de España, COSI 
el expediente que incluye, remitido por el intendente de 
Valencia, y sustanciado en aquel juzgado de àmortizkio& 
acerca de la solicitud del Hospital general de aquella ciu- 
dad, relativa á que se le conceda privilegio para potier 
adquirir bienes cuya renta anual le produzca 50.000 pe- 
aoa, inclusos los 22.000 que ya disfruta, libres del pago 
de los derechos de smortizacion. 

El mismo encargado pasó á les Cdrtes el siguiente 
oficio: 

aE1 gobernador de esta plaza, D. Juan de Villavicen- 
cio, me dice con fecha de ayer lo que sigue: 

<Tratando de la apertura del teatro de esta ciudad, 9 
habiendo de conciliar para ello los intereses del convento 
de San Juan de Dios, propietario de la casa, del antiguo 
empresario D. Manuel Arenas, dueño de las decoraciones 
y demás correspondiente Q la representacion, y de Mariano 
Querol y demás actores que hicieron la solicitud para que 
8e Ies Permitiese dar en él sus representaciones, tengo la 
satiefaccion de anunciar á V. S. de estar todo COrriente y 
d”PueSto para dar principio el 3 del próximo mea de?&+ 
viembre. Se han convenido tanto los padres de San Juan 
de Dios, como hrenas en la parte que debe darlea Qued, 

que se ha hecho cargo de la empresa, del producto de las 
funciones; y ademásqueda Querol constítuido en la obli- 
gacion de dar lo que corresponde á fortificacion y otros 
objetosanteriormente establecidos, y 500 rs. por cada re- 
presentacion para las atenciones del ejército, 

*La conveniencia, 6 por mejor decir, necesidad que 
tiene de alguna diversion pública esta poblacion, com- 
puesta en el dia, 8 más de la ordinaria, de tantos foraste- 
ros como aquí ae han reunido, con tropas extranjeras, 
gentes todas acostumbradas 6 esta honesta diversion de 
todos los pueblos civilizados, J la consideracion de que en 
la próxima estacion se hace indispensable un recreo en 
que pasar las largas noches, siendo tan perjudiciales los 
juegos, que con tanto empeito persigo, y nada conve- 
nientes otraa’ distracciones, d que por falta de las inocen- 
tes se dedica la juventud, me hacen esperar con toda 
confianza la aprobacion de1 Cotisejo de Regencia, que me- 
jor que yo conocerá los males de todas especies que evi- 
mr& la apertura del teatro. De órden de S. A. lo trasla- 
do Q v. SS. (á los Sres. Secretario8 de C6ites) paré que 
se sirvan hacerlo presente á S. IK.z 

El Sr. Lopez (D. $imon) presentd por escrito ei si- 
guiente dictimen: 

<Señor: V. M. en la isla de Leon, aesion de 24 de 
Diciembre último, desechd por pluralidad de votos la pro- 
posicion que hizo el Sr. Mejía de que se abriese el teatro 
de Cádiz. 232 Cotiso, núm. 6, dice haberse ya determina- 
do por la superioridad que se abra el teatro 6 principios 
de Noviembre prbximo. 

Señor, esta novedad no puede menos que chocar con 
la opinion pública de los buenos y honrados españolee, y 
con eI voto general de la Nacion, la cual, por un impulso 
simultáneo, lo mismo que la insurreccion contra los fran- 
ceses, cerró todos loa teatros donde los habia, y no pen- 
s6 más que en defenderse con oraciones, rogativas, sa- 
crificios, soldados, fusi!es, pblvora y balas. El voto de 
V. M. del dia 24 de Diciembre fué aplaudido de todas 
las personas sensatas y cristianas. iQué pensarán éatae 
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cuando lean BI Comiso? Creerán que V. M. ha mudado 
de parecer, 6 que mira con indiferencia sus infortunios y 
sus calamidades; no pudiendo, Fersuadirse que se.. haga 
tal novedad en la córta,;Bin consulka y .pnuenqia del So- 
berano, que lo habia $ofiibida’pocos,.tiev antes.: 

Diráse que el abrir d Cerr3 et teatro is prapio de1 PO- 
dw ejecutivo y no del legislativo: no disputo eso; pero 
iserá esta razon bastante para satisfacer á Dios y al mun- 
do? lE1 hambre, la guerra, la peste, azotes manidestos de 
la divina justicia, castigando severamente toda la Nacion; 
y en la córte sus habitantes entretenidos con las fábulas, 
coplas J danzas voluptuosas y afeminadas del teatro! To- 
dos los miembros heridos y llorando, iy la cabeza riyen- 
do1 iDGn+s pstá: la sari&& &dlantrapí@,-lay humanidad, 
la polídca: clvil f cristianá? Esto es insultar á la Nàcion. 
El Rei oaut&o, el Pppa encarcelado, la ‘Iglesia de Jesu- 
cristo desgarrada J pertiguida con cismas , heregías y 
apoetasfae; sus ministros erranteky proscritos, iw frlrge- 
nes violadas, los templos profanados, las santas imáge- 
nes holladas, el culto divino casi desaparecido; la impie- 
dad, el libertinage, el latrocinio, ,la muerte derramada 
por toda la Monarquía; 1y en la c&te comedias y bailes 
teatrales1 iD6nde estb la religion y la moral del Evange- 
lio? iDónde el respeto 6 los Padres de la Iglesia, á los 
Concilios, B los teólogos cstbl@+ 8,jos wpdorep cri@ia - 
nos, que todos unánimes reprueban los teatros y los es- 
pectáculos profanos como escuela de todas las pasiones, 
cátedra de pestilencia, ocupacion de gente ociosa y vicio- 
sa? Pew. hqué digo los Padres.y feólogos cristianos? Los 
mL sbbios fllbsofos del ‘génkiiisfno, Plataq, Aristóteles, 
Plutarco, Arístides, Ciceron, Valerio, Tácito, y lo que eE 
más, el mismo Ovidio, que nadie tachará de austero ni 
misántropo, aconseja al Empeyador Augusto que mande 
derribar todos los teatros para evitar la corrupcion de lar 
costumbres y la afeminacion de los pueblos, 

At tanti tibi rit non indulgere theatrir. 
Bneroant animos cith&rae, cafltusque, liraeqnc; 

” Et vox, 61 numrtis brachia mota rris. 
(Lib. 2.” Remed. amor.) 

. . . .,.Eoc faleat: Iztdi quogw semilia prac&t; 
Neguitias. Po& tota ilieatra jtibe. 

(Lib. 2.’ Trist.) 
I +psctatum Osni& aeniwt c~pectsntur 2Ct ipsae; 

Ilk Zocws dwmba castifidods habct. 
(Id: lib. 1.’ de Arte amandi.) 

“Ni se diga que aquei!& hablaban di ios teatros df 
&I tiempo: de los del abestro juzgan’ lo misma tres céle- 
brea B~Qsqfos y poetas, no frailes ni clérigos supersticiosos 
d ‘preoixpados, siho muy s6glares y muy qpasionados $ 
comedias y comediantas: hablo de Rousseau, Callontro, 
Olavide. ’ 

El primero dice aque 199 tqatros son Ocasiones ciertae 
‘y próximas de ilusion;* es ginèbrino, y se gloría de que 
en SU Pbtria nunca su Gobierno -permitió las comedias. 
(Carta B klambert.) 

BI segundo confiesa que u,sQn opuestas á las buenas 
costumbres y d 1s católica re1igion.D (Proceso de su caU. 
ss, traducido del italiano, 6 impreso en Barcelona, capi- 
WO IV, p(gih8 284.) 

El tercero afirma que le vida teatral «es diametral- 
mente contraria B lh salvacion; que los que asisten B 10~ 

esPCt~cQlOS dan 6 entender que h8n abandonado la car- 
rera de la virtud., (E’vaqelio un triunfo; tomo Ir, pági- 
na 430 9 31.1 Tanta y !r,f&r&;di la verdad, que á ve. 
ces sale de Ir boca de sti~lsllpoà &jagos. 

He dicho esto á la ligera, aunque la materia es abun- 
iantísima, para que se vea con cuánta sabiduría y prU- 
iencia cristiana política resolvió V. M. que no se abriese 
31 teatro de esta ciudad, y que no debe abrirse sin sU 
permiso, mayormente subsistiendo las mismas y aún ma. 
lores razones que hubo entonces para prohibirlo. 

Ninguna autoridad debe obrar contra lo que V. M. 
t,iene decretado. Por lo cual hago formal proposicion, y 
pido 8 V. M. «se mande al Consejo de Regencia que no 
p6rinita se abra el teatro de Cádiz sin expresa órdea 
de V. M. » 

El Sr. TERRERO: Que deba agitarse esta materia 
en el soberano Congreso, es demasiado palpable, supuesto 
que en diversa época se. controveytió aquí mismG y gua- 
nó drden sobre ello: expedida esta, Apuede se) infringida 
sin el conocimiento de V. M.? La órden fu6 que se con- 
servasen ;cerrados los teatros: luego para abrirlos será 
m8nesttwla anuencia prévia de V. M; Esta es una,nocion 
óbvia y demostrada. Verdad es que no corresponde al 
augusto Congreso por su naturaleza, siendo y sabiendo 
que es objeto propio del Gobierno; mas ya lo es por el in- 
cidente que acabo de indicar, Ahora se lee y anuncia ese 
oficio del Consejo de Regencia, en que se expresan los 
pactos y convenciones de los dueños, é interventores de 
lrq casa para,~qoe, V:,l$ i sa inteligencie, y no otra cosa. 
Este es un ardid 6 astucia para derogar lo mandado. 

Tratar la cuestion wtrum, sean 6 no útiles los teatros, 
no es mirarla bajo el punto de vista que se debe en el 
dia. Bajo este aspecto podria probarse que SC, por mil ra- 
zones; tambien que no por otiras tantas: se presentarian 
pareceres, y ,abundarian las sentencias como las cabezas. 
&Cuál es el punto, pues, que debe 5jarse’l Este. LEn UU 
duelo, suena bien Ta música? 4En un mortuorio, parecen 
bien las danzas? iEstamos en el caso de que el Gobierno, 
sin provocar la ira de Dios, arbitre por si, y disponga la 
apertura de esas casas? iQue el Gobierno promueva esas 
diversiones públicas, y excite al regocijo? iY cuAndo? 
Cuando todos nosotros debíamos pedir, 6 falta de 1~ 
nuestras, lágrimas prestadas; cuando el ánimo se ContUr- 
,pa, y se comprime el espiritu de un puro pesar. iQué Es- 
paña @$enios, estando reducidos á este rincon y 6 la Ga- 
licia por el castigo del cielo, ó sei por lo que sea? Ama- 
gados por todas partes del enemigo y de todas las epide- 
mias que se han conocido: las provincias, hall6ndose cc- 
mo se hallan, y acaso, acaso, subyugadas algunas, libres 
poco hace: los alimentos que habrán de escasear, por es- 
tar ocupados algunos puntos de donde nos venian; Y en 
medio de tantos infortunios jse han de abrir aquslhs 
puertas de la pública diversion? Diviértanse enhorabuena 
6 enhoramala: higanlo por sí; pero V. M. quede exento, y 
jamis dé órden para que piensen en semejantes delirios, 
Lo contrario serio hacerse V. M. Neron, tocando la lira 
con el placer de las Hamas de su abrasada Roma. Esto JIO 
se puede oir sin indignacion, y sin que arrebate el furor 
de Dios. Agrádame notablemente la tiúsica, me embelesa 
una cancion; pero ipor ventura, aunque así sea, habré de 
autorizarlo con generalísimo y horrible escándalo de todos 
los que meditan las cosa8 tales cuales ellas son; que ven 
los generales llantos; que no registran sino tal cual Pun 
to intercalado de la Península; que consideran á todos loS 
españoles en la última confusion y abatimiento, y cnana” 
solo se deberia mandar lo que el Rey de Ninive á sa Pua- 
blo? Así, apoyo en justo desahogo de mi alma la Propo- 
sicion del Sr. Lopez. 

. El Sr. GALLEGO: Si es cierto que las Cbrtes no ‘,“- 
k.y ~ezcterse en Ia ,que pertenece aI Consejo de Regencia> 
tùñbien 10 ee qüe do deben tomar parte en esti asan’? 
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Dígasele que las Córtes quedan enteradas, y que haga 1 
qUe tenga por conveniente. Ahora, si tratamos de fxa- 
minar este asunto, digo que las razones del señor preopi- 
mute son de ningun valor. El eeñor prbopinantr! supone 
que hay una resobicion del Congrese c~ntrsrin á la bpf’r- 
tura del teatro. En esto se equivoca: lo que hubo fué que 
habiéndola propuesto el Sr. Nejía, no se admitió á discu- 
sion su propuesta, que es lo mesmo que decir que V. M. 
so tuvo á bien el deliberar sobre este asunto. Mediaban 
entonces otras circunst,ancias que uo existen en el dia, 
por las cuales creyó P. N. que no debia entrar en aquo- 
lh deliberacion; tal era, entre otras, que en dicha época 
apenas se comenzaba á respirar de la epidemia. Si se me 
asegurara que no habiendo teatro las gentes no se habian 
de ocupar en otra cosa que en las diversiones honeetas que 
ofrece toda sociedad, entonces yo convendria en que no 
le hubiese; pero como el señor preopinante no me lo ha 
de asegurar, y yo creo y sé que sucede todo lo contrario, 
tengo por conveniente que se distraigan las gentes en as- 
tas diversiones, que son menos perjudiciales, y que están 
admitidas en toda sociedad civilizada. Sobre todo, cuando 
el gobernador, á cuyo cargo est& la tranquilidad, buen ór- 
den y policía de esta ciudad, cree que la apertura del tea- 
tro es una medida útil para evitar los desórdenes y escán- 
dalos que persigue con mucho teson, como él mismo dice, 
bien meditado lo tendra. Además de las razotws indica- 
das, deben tambien tenerse en consideracion los extran- 
tranjeros y tropas aliadas que hay en esta plaza. Y %nal- 
mente, este asunto no corresponde aquí, no es de la ins- 
peccion de las Córtes, sí solo peculiar del Gobierno. 

El Sr. GOLFIN, con el objeto de hacer vdr que nc 
constaba deliberecion alguna del Congreso acerca de este 
particular, como habia dicho el Sr. Terrero, pidió que 81 
leyera, como se leg6, el Acta de la sesion del dia 24 dl 
Diciembre, en la cual consta no haberse admitido á dis- 
cusion por 65 votos contra 60 la proposicion del Sr. Me, 
jia sobre este asunto. 

se 

bido por emáucipado en’ todas‘ ‘las oo&‘pa& siempre.’ ’ 
í, pido que si lo expuesto merece la atencion de V. M., 
declare cou lo que digan los señores de la comisiontle 
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El Sr. OLIVEROS: Est,s depende de la resolucion d& 
,ículo que trata de la sucesion á la Corcna. 

El Sr. A’$GIJELLES: Por nuestras leyes está preve- . 
lo que el que se casa antes de 18 años, entra en el gO- 
de sus bienes, y pUede administraylos; pero no por eso 
mayor de edad. En este caso ee hallaria el Rey si lo. 
iese como lo propone el Sr. tarrazabal, aunque da cien 
:es sucederá una.p 

No se hizo novedad con respecto á dicho artículo. 
«Art. 190. La Regencia provisional ser6 presidi;ia 
r la Reina madre, si la hubiere, y en su defecto por el 
livíduo de la diputacion permanente de CGrtes que, sea,. 
is antiguo en el órden desu eleccion para la diputacion. 
litada. 11 

Aprobado. 
cArt. 191. ¿a Regencia provisional no despachar8 
POS negocios que los que no admitan dilacion, y no 
novará ni nombrará empleados sino interinamente. r) 

Aprobado. 
aArt. 1!)2. Reunidáslas Clbrtes extiaerdinarias, nom - 

arán una Regencia compuesta de tres 6 de cinco per- 
nas.> 
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El Sr. LARRAZABAL: Señor, bien séque el artíeu- 
está conforme á la ley de Partida; mas cuando se es- 

bleció que la Regencia se compusiera de tres 6 cinco 
Irsonas, es necesario considerar que la Monarquía solo 
Imprendia los reinos de Castilla y Leon. Ahora estánuni- 
ts los de Navarra, Aragon, etc., y los inmensos de Amé- 
ca. Aun cuando no habia tomado toda esta extdnsion la 
lrona, jamás se practicó esta ley, como se ve en la mi- 
Iría del Rey n.‘Enrique III, en que fueron muchos máe 
s gobernadores; y por esto dice Gregorio Lopez en su 
losá que por los próceres del Reino se puede ordenar. 
;ra cosa que lo que esta, ley dispone. Ya, pues, que 

En vista de esto, y en atencion B. que dicho asunto nc 
era de la inspeccion de las Córtes, sí solo peculiar del Go- 
bierno, se resolvió que no habia lugar á deliberar. 
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Siguió la discusion del proyecto de Constitucion, ; 
antes de que se pasase al art 190, que era el primer 
que debia discutirse, dijo 

. M. ha adoptado para el gobierno de las vacantes del 
eino el que áste se forme de una Regencia, me parece 
ue los indivíduos de esta no deberánser menos de cinco; 
s otra manera, si queda arbitrio en el nombramiento de 
110 tres, ausentándose 6 enfermando alguno, nose ocur- 
I al inconveuiente que previb la misma ley de Partida 
Ibre que decida la mayoría cuando hubiese desacuerdo. 
Iste es mi voto. 
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El Sr. LARRAZABAL: Señor, se ha aprobado 6 
arta 185 de la Constitucion; mas de este decreto resultan 
su mi inteligencia, dos cuestiones sustanciales que debe 
declararse. Primera , si el nombre de Rey comprend 
tambien el de Reina, de modo que en loe I8 años cumpli 
dos solamente se tenga por menor de edad la Reina, a! 
como el Rey, sin que sea necesaria ot.ra condicion par 
aaltr de la menor edad. La razon de dudar consiste en qu 
la ley 3.8, _- titulo XV, parte segunda, exige la.edad de 2 

El Sr. OLIVEROS: Por esto se puso en el artículo 
ue fuesen tres 6 cinco los Regentes, para que lascórtes, 
n vista de las circunstancias, escojan de los dos el aii- 
iero que tuvieren por mbs conveniente. » 

Quedó aprobado el art. 192. 
<tArt. 193. Para poder ser individuo de Ia Regencia 

e requiere ser natural del Reino., 3í s 
Ba 
te 
0 s 

Aprobado. 
aArt. 194. La Regencia será presidida por aque! de 

us individuos ‘que, las Córtes designaren, tocando 5 ‘&ae 
sues en el Rey, y respecto de la Reina exige que sea Ca- 
sada, fundandose desde luego en que nuestras leyes se 

establecer, en caso’ necesario, si ha de haber 6.,no kurno 
en la presidencia’, y en qué términqs. 3 . . 

acomodan á la que regularmente sucede estando en ma- Aprobado. 
Yor grado la prudencia en los hombres; y siendo Ias mu- »Art. 195. 
jeres de naturaleza mas frbgil, por consiguiente, son aque- 

La Regencia,ejercer& !a autokidad’de!Bey 
en los t&minos que estimen ‘las Córtes.‘) ’ 

l*os de mejor eondicion en estos casos. La segunda cues- 
ku es: si antes de cumplidos loa. 18 años, el Rey 6 la 

Opinó el Sr. Crcns que debian &presarse,en & Cone- 

biua contrajeren matrimonio, ideben e&im+iae en la ma- 
titueion las atribuciones de la Regencia, para que ‘en lo 

yoria para que se les entregue el Gobierno dek Reino? La 
sucesivo no se confundiesen los poderes por falta de ley 

nrzen de dudar, ,á meia de la auterior, CO¡&S~~’ on que por 
oonstitucional que las señalase, mezclándose las futura8 

la le$ 8.‘, título 1, libro 5.0, de Ira leyea dp’RieC~pil~+- 
C6rtes en asuntos propios del Podar ejecutivo, que debe- 

oi% M declara que 01 hijo 6 hga, awdb’ 6 rhid6, ‘adr 
rdr ejeroer la Regenoia, y oreyd que debian aonoederw 4 
Bata toda8 laaprOrolJativre y iboultader del Rey, 4 qxove 
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cion + !B hpiolabili~a~, del derecho de declarar la guw 
ra y ajggt,p la paz, y de la ssncion de las leyes. 

Ot&v$ ql sr. ~wrapi~ que este artículo estaba yt 
aprobado en la cuarta facultad de Las Córtes lart. 131) 
y que por lo mismo no habia necesidad de señalar aquj 
las atribuciones de la Regencia como pedia el Sr. Creus 
tanto más, cuanto por la misma Oonstitucion se evitabr 
del modomlia expreso y te:minent,e la confusion de pode- 
res, é igualmente por la razon de que dichas facultader 
debian las Cbrtes darlas B la Regencía segun lo exigiere1 
las &ircunstancias. 

Por las mismas razones fué de parecer el Sp. Villafa- 
31 q~+e debia aprobarse el artículo conforme está. 

Quedó aprobado. 
&t. 196. úna y otra Regenciaprestarán juramen- 

to segun la fórmula prescrita en el art. 1’73; añadiendc 
la clSusula de que serán fieles al Rey; y la Regencia per 
manente aRadirá ademds, qne observará las condicione; 
que le hubieren impuesto las Cbrtee para el ejercicio dl 
au autoridad, y que cuando llegue el Rey 8 ser mayor, ( 
cese la imposibilidad, le entregar& el gobierno del Reino 
bajo la pena, si un momento lo dilata, de ser sus indiví- 
duoa habidos y castigados como traidores. B 

Aprobado. 
airt. 197. Todos loe actos de la Regencia se pnbl+ 

car6n en nombre del Rey., 
Aprobado. 

+rt. 198. Sed tutor del Rey menor la persona qw 
el Rey difunto hubiere nombrado en su testamento. Si nc 
lo hubiere nombrado, ser4 tutora la Reina madre, mien- 
tras permanezca viuda. En su defecto, será nombrado e 
tutor por las Córtee. Y 

Aprobado. 
Propuso el Sr. Castclld que el tutor que el Rey nom. 

bF!re para sy sucesor fuese natural del Reino. El&. Zw 
vc@p pi@ 

% 
ue esto se extendiese al tutor nombrado pal 

laa Córtes, y abidndose aprobado una y otra idea, quede 
encargada la comision de extenderlas. 

Ocurrió al Sr A@h la duda de si podria ser tutor1 
la Reina viuda que fuese extranjera, á la cual satisfizo e 
8~. 4v@6¿kif haciendo presente que siendo la Reina tute 
ra> &?it<ma,~ quedaba dispensada por esta cuali,dsd. 

$1 Sr. Llarena hizp la siguiente adicion: cQue 6 niu- 
guqa persepa que tenga derecho á la Coropa se le puede 
confiar la tutela del Rey menor. P 

Dijo el ST. ArgaelZe8, que noeatgndo derogadas las le- 
yes que esto prohiben, no habia necesidad de ésta adicioz 
pudiendo por lo mismo dejarse este asunto al juicio dt 
las Cbrtes sucesivas. 

Apoyaron este dictámen los Sre& Parcual y VilZqfañe, 
LOS Sres. Zovrap$n y Tmero fueron sin embargo de pa- 
recer de que se eetableciera esto por una ley ‘congtitu- 
cional. 

No qued6 admitida dicha adicion. 
chrt. 199. La Regenciq cuidari de que la eduoacion 

del Rey menor sea la más conveniente al grande objeto de 
su alta dignidad, y que se desempeñe conforme al plan 
que aprobaren las Córtes. B 

Aprobado, 
cA&. 200. Estaa seSaIar8;n el sueldo que hayan de 

Par los iqdivfduos de la Regencia. * 
Aprobado. 

CAPITULO IV. 

De Za familia Real y de2 reconocimiento de!! Prhcipe ds 
A sthias . 

cArt. 201. E! hijo del primogénito del Rey se lla- 
mará Príncipe de A8túrias.P 

El Sr. QUINTANO: Cuando en los artículos anterio- 
res se trató por la primera vez del Príncipe de Asturias, 
se dijo que en este capítulo se resolveria el título que de- 
baria dársele. A mí me parace que en lugar de Príncipe 
de Astúrias se podria titular Príncipe de las Españas, 
porque comprende 6 todos los españoles, los cuales todo& 
(no solo los habitantes de la provincia de Astúrias) deben 
reconocerlo por Príncipe. Sin embargo, será bueno que la 
comision diga lo que le parezca. ..I’< !.s 

El Sr. DEL MONTEO: Yo opino que se debe coneer- 
var al Príncipe heredero de la Monarquía española el tí- 
tulo que la antigüedad, digámoslo así, ha sancionado, y 
la razon es porque no veo motivo para varierlo. Por lo 
tanto, pido 6 V. M. que se le conserve el mismo título. 

El Sr. VILLANUEVA: Apoyando la opinion del se- 
ñor Del Monte, quisiera que se añadiese al artículo esta 
cl6usula: 6 ensa defecto el wzsor imntediato ct la Corow; 
porque puede llegar el caso que muera el primogénito, y 
y que el Rey no tenga otros sucesores qne los hermsnos 
6 sobrinos. 

El Sr. VXLLAFARE 88 opuso á que se añadiese lo 
propuesto por el Sr. Villanueva, alegando la costumbre 
de haberse titulado Príncipe de Astúrias, no preciaamen- 
te al sucesor á la Corona, sino solo al primogénito del 
Rey, quedando suspenso este título faltando dicho primo- 
génito . 

El Sr. GARCIA HERREROS: Este artículo está di- 
minuto. El primogénito no toma este título hasta que So 
le jura como tal, con cuyo acto se le da la autoridad cor- 
respondiente á dicho título. No sé si debe entenderse por 
este artículo que el primogénito desde que nace ha do 
principiar á gozar de los derechos que están anejos al ti- 
tulo de Príncipe de Aetúrias, ó si no ha de entrar en ellos 
hasta que se le jure. Es menester que esto se explique. 
Yo entiendo que hasta que se le jure no debe tener ests 
titulo ni disfrutar de los indicados derechos. Lo que pro- 
pone el Sr. Villanueva me parece que no debe tener lu- 
gar, porque si despues de dado este título tuviera hijos 
el Rey, seria menester quitárselo 6 quim se le hubiese 
dads para dárselo el primogénito. 

El Sr. ARMUELLES hizo presente que en su discurso 
preliminar del proyecto de Constituciou se expresaban 
Mcientemente las razones que tuvo la comision par* 
dar este título al primogénito del Rey, y prescribir el ju- 
ramento que como 6 tal debe prestarle la Nacion; siendo 
ia principal el haber querido dsr mayor seguridad 6 lss 
leyes de la sucesion 6 la Corona, y que siendo este un ti- 
tulo consagrado por la antigüedad, y propio del primo- 
génito del Rey de España, lo mismo que el de Príncipe 6s 
Usles del primogénito del Rey de Inglaterra, y el de Del- 
qn del de Francia, no habiendo por otra parte razon al- 
guna que precisase á hacer una variacion en este particu- 
.ar, era de parecer que debia conservársele dicho titulo. 
En cuanto B la adicion propuesta por el Sr. VillanueV% 
le conformd con el dict&nen del Sr. García Herreros. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Si se quiere que el 
?iQogkito desde que nazca se titule <Príncipe de As- 
iQas,> enhorabuena; pero es menester aclarar si debe- 
‘& 6 no concedérsele desde entonces los derechos anejos 
i W?! k&!o, ;JT qp W Xe contien en la jara- Ya he 



- 
lmmER0 383. 2117 

dieh0 que no tenis eeto por conveniente, porqne ee ex- 
p0udria la Nacion 8 estar en perpétna Regencia en el cano 
de que por fatuidad, locura ú otro de aquellos defectos 
que imposibilitan, no pudiese el Príncipe encargarse del 
gobierno, al cual seria llamado por la ley, concedléndo- 
sel6 aquellos derechos en un tiYmp3 en que no puede dar 
indicios de si tendrá 6 no dichos defectos. 

El Sr. ARGUELLES: Derechos en el dia no tiene 
ningunas en Astúrias Eu la catedral de Oviedo se hallan 
&cnrneutos por los cuales consta que nombraba ciertos 
ofleios, como zwri1)ot, etc. Pero en el dia nada existe de 
esto, ni en el hecho ejerce jurisdiccion alguna. 

El Sr. GARdZ: Señor, JO propongo la adicion de que 
al Príncipe de Astúrias Be le dé el título de <(Alteza Ca- 
tólica. D 

El Sr. CAI!TBDO: Aunque el Principe de Astúriaa ha 
tenido por algun tiempo rentas y señoríos en aquella pro- 
vincia, quedó muy pronto reducido sn título, 6 una pre- 
rogativa solamente de honor. Los Quiñones y otros pode- 
roso8 adquirieron mucha parte de las propiedades que ha- 
bia poseido en el principado el revoltoso Infante D. Alon- 
SO, y el señorío y contribuciones volviersn 6 iceorporar- 
se 6 la Corona. El Príncipe ni ejercia autoridrd , ni per- 
tibia rentas en Astúrias por este título. 

El establecimiento de esfa dignidad se hizo por el Rep 
D. Juan en favor de BU primogénito D. Enrique, y de 103 , . _ 

El Sr. INGUAlUZO: Se ha padecido alguna equivo- 
cacion en ciertas especies que aquí se han apuntado re- 
lativamente & derechos reales de los Príncipes en Astú- 
rias que conviene aclarar. Yo ignoro el orígen y funda- 
mento; pero es cierto que hace ahora un siglo tomó la 

córte con empeño la empresa de que el principado de 
Astúrias era una especie de mayorazgo de loa Príncipes. 
Con este objeto fué comisionado al principado nn oidor 
de la chancillería de Valladolici, D. F. Cepeda, si no me 
engaño , que fué despues el primer Regente de aquella 
Audiencia, el cual recorrió la provincia reconociendo ar- 
chivos y papeles, y BUS&6 una multitud de pleitos y re- 
cursos con motivo del figurado vínculo régio, que así le 
llamaban , pretendiendo derechos de señoríos , feudos, 
baldíos, montee, etc.; y por último, se desengañaron de 
que allí no habia tada que no fuese propiedad libre de 
los pueblo8 y los particulares , despues de las muchas 
contestaciones, disytas y gastos que sufrieron , que fué 
el fruto que sacaron del título que de allí tomaron los 
Príocipes herederos. Digo esto para desvanecer cualqnie- 
ra duda en cuanto á talee pretensiones, y que quede en- 
tpndifla 15: vjrJ:<d; pues por 10 dcmãs, ei principado de 
Astúrias Ee honra y honrará siempre de que nuestros 
Príncipes t,engan y continúen con el mismo título , no 
siendo. como nn es, mRs qne un título de honor, así co- 
;11o estos ie hau tznidu en t,,~tnsrlo de aquella provincia 

demás sucesores iomediatos 3e la Corona, en ocasion del 1 por las razones notorias de haber sido la cuna de la res- 
mWimOnio del Príncipe D. Enriqne con Doña Catalina, tauracion de Eapaña, en donde se fundó el primer reino 
hija del Duque de 

; 
Lancaster y de Doña Conotauzs de CM- de ella. y dewansan las ceoizae de 12 ó 14 de sus prime- 

tilla. Así como un siglo anteu se habia instituido en In- 
; 
: ros Reges; 0 me parece que no hay motivo en el dia para 

glaterra el título de Príncipe de Gales en favor del pri- ! hecer novedad en eilo, que no seria más que novedad 
m0géuit.o del Rey de la Gran Bretaña con ocasion del Pa- 1 nada agradable á la Naci0n. 
sami&o de Eduardo 1 con una infanta de Castilla, del i El Sr. GUTIERREZ DE LA HUm’lTA: La denomi- 
mismo modo cuando D. Enrique, primogénito 7 sucesor i nacion del primogénito debe mirarue bajo dos respectos: 
en la Corona de Castilla, se casaba con una Infanta de \ el uno es nominal, y el otro es reel. Ei nominal es el que 
Inglaterra, quiso el Rsy D. Juan señalar el nuevo enla- ! I se le da en cuanto nace de Príncipe de Astúrias ; el real 
Ce de las dos Naciones con el establecimiento de la digni- I consiste en aquella autoridad , dignidad 6 derecho, etc., 
dad de Príncipe de Astúrias en favor de su hijo y de los I 
demás Príncipes herederos 6 sucesores inmediatos á la ] 

que ea le concede cuando la Nacion 10 jura. Nuestros an- 
tiguos consideraron dos cosas ; que el primer varon se 

Corona. - 
Sin embargo de que el título de Príncipe de Astúrias 

haya quedado reducido á una pura prerogativa de honor, 
siempre me parece se dehs suponer que esta, una vez es- 
tablecida por la ley, corresponde al heredero 6 sucesor 
de la Corona por nacimiento; bien que Ia prerogativa Y 
derechos á la sucesion no se afirman hasta el acto del re- 
c0nocimiento, el cual se hacia regularmente en O6rtea 
C0n la mayor solemnidad y concurrencia de los tres Es- 
tados. Así sucedió con nuestro amado Soberano el señor 
D. Fernando VII, que aunque habia nacido en el año 84, 
n0 fue reconocido y jurado hasta el de 89, al mismo 
tiemPo que se hizo la proclamacion de su padre. 

En 10 que se ha dicho si se podti d no hacer recono- 
cimiento público de una hija del Rey cuando sea suceso- 
ra Presuntiva por no haber varon, ningun inconveniente 
haY en ello; es una coaa de hecho que entre otras ocasio- 
nes ha sucedido son lag Infantas de Cataluña y Doña T.- 

llãmrrse Príncipe de Astúrias, y que éste tuviese los de- 
ruchos wrrespondientes á aquel título cuando 1s Nacion 
le hubiera reconocido por legitimo, y jurado como tal. 
Desde este momento se obliga la Nacion á sostenerlo ; y 
ni la Nacion puede faltarle á aquellos derechos , ni éste 
puede separarse de ellos. En la jura de FernandoVI su- 
cedió un caso bastante notable, y fué que las Córtes al- 
teraron algunas palabras de la fórmula del juramento; y 
habiéndolo resistido la provincia de Búrgos, fué recoao- 
cido Príncipe sin el juramento de esta provincia. Todos 
los derechas que el Príncipe puede hacer valer, nacen del 
reconocimienkJ que la Nacion hace de SU verdadero de- 
recho al trono. así que, si se quiere hacer en este arth- 

lo alguna variacion, podr8 decirse lo que ha propuesto 
el Sr. García Herreros ; á saber: « que será Príncipe de 
Astúrias el primog6nito desde que nazca, y no gozará de 
los derechos de tal hasta que 1aNacion le jure. 3 

“aonor, juradas sucesivamente Princesas de Asturias 7 9 I 
eXcluida esta por el reconocimiento que se hizo de su 
herma00 D. 

l 
E arique IV, por cuyo nacimiento caducó 01 ! 

derecho que ella tenis. Así, me parece que debe Conti- 1 
nuar el Príncipe heredero con el título de Príncipe de j 
Astnriss, como una prerogativa de honor decorosa para ! 
su persona, respetable por SU antigüedad, y muy agrada- 
ble 6 1s Nacion española en cuanto renueva la memoria 

! 
! 

de aue antiguas mlaaionep 0011 nueetra generosa aliada la ’ 
QrU Bretaila, 

set&, nada tengo que decir; pero si han de haoerse algu- 
1 . . ,. 1 ma otrwdeolrraaiones sobre 801~1 derechos, ~0 tengo 1q 

530 

El Sr. VILLAGOlklEZ: Tengo presente que el llamar 
Príncipe de Astúrias al hijo que herede el Reino, de- 
pende de lo que se decidió en las Córtes de Briviesca del 
niio 1388, y no sé que se le diose más que este título, 
Despues que Be ha jurado al desgraciado Príncipe D. Cár- 
los, 6 D. Baltasar p al Sr. D. Fernando VII, ya se en- 
tiende que se les daba algo más que el solo título, lo 
mismo que al Rey de romanos que se le proclama Rey, y 
entra B coronarfe. Si se Conserva el artículo conforme 
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inetruccion snficients, y desearia algun tiempo para pre- 
venirme y deliberar con algun conocimiento. % 

Quedó aprobado dicho artículo con la sola variacion 
do la palabra llamará, á la cual se sustituyó titulará á 
propuesta del Sr. Capmany. 

No quedó admitida la adicion del Sr. Garoz. 
<Art. 202. Los demás hijos é hijas del Rey serán y 

se llamarán Infantes de las Empañas. r 
Aprobado; 

«Art. 203. Asimismo serán y se llamarán Infan- 
tes de las Espaiiss los hijos é hijas del Príncipe de As- 
túrias. » 

Aprobado. 
uArt. 204. A eatas personas precisamente estará li- 

mitada ln calidad de Infante de las Españas, sin que pue- 
da extenderse á otras. $ 

Aprobado. 
cArt. 205. Los Infantes de las Españae gozarán de 

las distinciones y honores que han tenido hasta aqui, 
y podrán ser nombrados para toda clase de destinos, 
exceptuando los de judicatura y la diputacion de Córtes. B 

Aprobado. 
Art. 206. El Príncipe de Astúrias no podrá salir del 

Reino sin consentimiento de las Córtes, y si saliere sin él 
quedará por el mismo hecho excluido del llamamiento á 
la Corona. B 

El Sr. ALYEn: Repito lo mismo que dije del Rey el 
otro dia, porque puede tambien el Príncipe salirmandandc 
ejércitos 6 armadas, como lo sabemos de muchos; po~ 
consiguiente, debe expresarse este caso, pues no lo está! 
para evitar las dificultades que podian ocurrir. 

El Sr. CAPMAlUY: Apruebo esta idea en el caso er 
que haya en su familia quien pueda suceder en el prono; 
pero en el caso de no haber más persona para heredarlo, 
no me conformo. Así que podria añadirse al artículo que 
las Córtes podrán concederle dicha licencia siempre qut 
tenga hijos 6 hermanos. 

El Sr. ARGUELLE3: Nadie mejor que las Córtes po 
drán conocer las circunstancias en que ae pueda concede; 
ese permiso al Príncipe de Astúriaa. Por tanto, no tengc 
por necesaria esta adicion. )) 

Qued6 aprobado conforme está. 
aArt. 207. Lo mismo se entenderá permaneciendo 

fuera del Reino por más tiempo que el prefijado en el per 
miso, si requerido para que vuelva no lo verificare dentro 
del término que las Córtes señalen. » 

Aprobado. 
aArt. 208. El Príncipe de Asturias, los Infantes 

Infantas, y sus hijos y descendientes no podrán contrae 
matrimonio sin el consentimiento del Rey y de las Córtes 
bajo la pena de ser excluidos del llamamiento á la Co 
rona. s 

El Sr. CREUS: Este artículo ofrece muchos incon 
venientes, pues comprende á todos los descendientes, qu 
pueden ser indnitos; y no parece regular que todos ellos 
mayormente si san Príncipes extranjeros, necesit.en c 
consentimiento de las Córtes de España para contrae 
matrimonio. Así que yo entiendo que, 6 debe quitarse 1 
palabra dGSc6?bdicrtes, 6 limitarla. 

El Sr. OLIVEROS: Ya se ve que no debe entenders 
sn este articulo que los Príncipes de Alemania, por ejem 
Plo, hayan de tener el consentimiento de nuestras Córte 
para casarse. 

El Sr. ZORRAQUIN: Yo creo que no debe quitare 
la palabra deseeadieatec, pues todo el que tiene derecho 
la Corona, dtrbe tener el consentimiento de las Córtee e 
60 mrtrimonio. Con que por reslot que SM la UIW, I 

le debe exigir este consentimiento. ~NO se oxigs del .Ray? 
ipor qué, pues, RO ss ha de exigir 4 todo el que tenga de- 
recho á serlo por larga que sea la descendencia? Yo cree 
que aunque sea muy remoto el derecho, no de debe excluir 
á los descendientes de la necesidad de obtener sate oon- 
86 

Cl 
ti 

3ntimiento, pgrque si no es preciso excluirlos del ders- 
ho que puedan tener ála Corona. Así que apruebo el ar- 
:culo conforme está. 

- 

El Sr. DOU: El reparo del Sr. Creus es oportunísimo 
debe atenderse no solo por parecer indebida la provi- 
encin 6 ridícula, sino tambien perjudicial al Eatado per 
LS guerras que de ella pueden suscitarse: el Princlpe 
cada Infante pueden tener hijos é hijas: cada uno tiene 

ar ejemplo tres 6 cuatro hijos; cada uno de estos forma 
na línea: casan fuera de España los individuos de ella, 
si han contraido matrimonio sin consentimiento de las 

Iórtes, quedan excluidos del llamamiento d la Corona. 
En dónde hay ejemplar de esto? iY cómo puede defender- 
a la irregularidad de semejante disposicion y la resulta 
.e disensiones y guerras que pueden encenderse con mo- 
ivo de 10 prevenido en este artículo? Refórmese, pues, J 
welva á la comision para que le proponga en otro8 tér- 
ninos. / 

El Sr. ARGUELLES: La comision está de acnsrdo 
ion estas ideas, y la equivocacian proviene de no haber 
lecho una adi:ion. Es indudable que puede ser infinita 
a descendencia, y podria tenerse por un rasgo oriental el 
lue se exigiera de todos los Príncipes extranjeros que 
?uedan tener derecho á la Corona de España, que para 
:ontraer un matrimonio solicitasen el permiso de nuestras 
Sórtes. El artículo está propuesto spara los Infantes que 
estén en España» y tengan un parentesco cercano con el 
Rey, de modo que con esta ligera adicion nos pondremos 
todos de acuerdo. Por lo que soy de parecer que vuelva 
este artículo á la comision para que, con arreglo á estas 
observaciones, le modifique. » 

Se acordó que volviera este artículo & la comision pa- 
ra el fin indicado. 

«Art. 208. De las partidas de nacimiento, matrime- 
nio y muerte de todas las personas de la familia Real ea 
remitirá una copia auténtica a las C6rtes y en su defecto 
8 la Diputacion permanente para que se custodie en BUs 
archivos. 9 

Aprobado. 
«Art. 210. El Príncipe de Asturias será reconocido 

por las Córtee con las formalidades que prevendrá el Re- 
glamento del gobierno interior de ellas,* 

Aprobado. 
tArt. 211. Este reconocimiento se hará en las Pri- 

meras Córtes que se celebren despues de su nacimiento+* 
Aprobado. 

tArt. 212. El Príncipe de Astúrias, llegando 6 la 
edad de 14 años, prestará juramento ante las Córtes, b*- 
jo la fórmula siguiente: aN. (aquí el nombre), Príncipe 
de Asturias, juro por Dies J por los Santos Evangelies~ 
que defenderé J conservaré la religion católica apost6lica 
romana, sin permitir otra alguna en 01 Reino; que guar” 
daré la Constitucion de la Monarquía española, y que ee’ 
ré fiel 9 obediente al Rey. Aeí Dios me ayude.> 

Creyó el Sr. Cufw%uz~ que la cláusula del jurameoto 
tsin permitir otra alguna sn el Reino, debia variarse BR 
estos términos: «sin permitir sl ejercicio de otra algua’* 
etcétera. D 

El 8~. villalcueoa observó que no pudiendo las leyes 
extender su in5luencia á loa actos internos del ánimo, lo 
miamo..era decir csin permitir otra alguna, eta., P 
prohibir el ojeraido de otra alguna, etc, p 
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Se opuso el Sr. Torrero á que ae variase dicha cláu- 

I 
toridad alguna, de la curl deberia ser resultado el poder 

finla, por ser más expresiva que la que queria sustituir el ó no permitir, debia suprimirse dicla cláusula. Apoyó el 
Sr. Capmany, comprendiendo no solo la prohibicion del ’ Sr. Gallego la opinion del Sr. Leiva. 
ejercicio de cualquiera otra secta, sí que tambien 1~ de Se aprobó el artículo conforme está. 
108 opiniones contrarias á la religion católica. 

Fué de parecer el Sr. Leiva que siendo puramente 
honorífico el titulo de Príncipe de Astúrias, y no hallán- 
ose el primogénito, mientras Príncipe, revestido de au- Se levantó la sesion. 




